
ICA. D

Resolución de Administración
N0679 -2017-OEFA/OA

Lima, i ¿e í 2817

VISTO:

El Informe N° 102-2017-OEFA/OA-RTESF de fecha 11 de agosto de
2017, emitido por Ia Responsable del Registro y Contratación de Terceros Evaluadores,
Supervisores y Fiscalizadores, y;

CONSIDERANDO:

Que, Ia Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y
Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley N° 30011, establece en el Numeral 12.1
de su Articulo 12° que las funciones asignadas al Organismo de Evaluación y
Fiscalización Ambiental — OEFA, a excepción de Ia normativa y la sancionadora, podrán
ser ejercidas a través de terceros en Io que corresponda, y asimismo dispone en el
Numeral 12.2 del mismo articulo que el OEFA establecerá los criterios y procedimientos
específicos para la calificación y clasificación de los terceros que podrán ejercer dichas
funciones, así como los procedimientos para la contratación, designación y ejecución de
las tareas que realizarán;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° OO8—2013-OEFA/CD
se aprobó el Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores,
Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental

”¿27' . —OEFA (en adelante, el Reglamento), modificado por Resolución de Consejo Directivo
N° 001-2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 035-2014-OEFA/CD,
Resolución de Consejo Directivo N° 022-2015-OEFA/CD, Resolución de Consejo
Directivo N° 004-2016-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 024-2016-
OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 028-2016-OEFA/CD y Resolución de
Consejo Directivo N° O14-2017-OEFA/CD, en donde se dispuso la implementación del
Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores (en adelante, el
Registro), el cual deberá contener la relación de especialistas que, de acuerdo a su
experiencia y formación académica y profesional, se encuentran facultados para ejercer
las actividades de fiscalización ambiental a cargo del OEFA;

Que, en el citado Reglamento se señalan los requisitos que deben cumplir
las personas naturales y jurídicas para su inscripción en el Registro, precisándose que
solo podrán ser contratados los Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores
que se encuentren previamente inscritos;

Que, asimismo los articulos 39° y 40° del Reglamento disponen que la
Oficina de Administración es el órgano responsable del registro y contratación de los
Terceros, teniendo a su cargo, entre otras obligaciones, la revisión y calificación de las
solicitudes de inscripción, modificación y cancelación de los Terceros en el Registro;

Que, en cumplimiento de dichas funciones encomendadas, debe
procederse a emitir el acto administrativo mediante el cual se califiquen las solicitudes
de inscripción en el Registro presentadas por personas naturales, correspondientes al
periodo de calificación del 31 de julio al 4 de agosto de 2017; .
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De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29325, Ley del Sistema

Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley N° 30011, y en

ejercicio de las funciones delegadas por Resolución de Consejo Directivo N° 008-2013-

OEFA/CD, mediante la cual se aprueba el Reglamento del Régimen de Contratación de

Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y

Fiscalización Ambiental — OEFA, modificado por Resolución de Consejo Directivo

N° 001-2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 035—2014-OEFA/CD,

Resolución de Consejo Directivo N° 022-2015-OEFA1CD, Resolución de Consejo

Directivo N° 004-2016-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 024—2016-

OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 028-2016-OEFA/CD y Resolución de

Consejo Directivo N° 014-2017—OEFA/CD;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de

Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y

Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que

comprende del 31 de julio al 4 de agosto de 2017, presentadas por las personas

naturales que integran la relación consignada en el Anexo l de Ia presente Resolución.

Artículo 2°.- No aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de

Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y

Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que
A . .

¿gw YñsgjÁcomprende del 31 de jUIIO al 4 de agosto de 2017, presentadas por las personas

¿Sny— ._ <2) aturales que se detallan en el Anexo ll de la presente Resolución, por los motivos que

.0 ' a. r Í e consignan.

¿Sawgi/9:17 Artículo 3°.- Comunicar la presente Resolución a la Oficina de

"W Comunicaciones y Atención al Ciudadano, para su publicación en el Portal Institucional

del OEFA (wwwoefagobpe).

Regístrese y comuníquese.

a avia Gutierrez
Jefa de la Oficina de Administración

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental



AN EXO I

Resolución de Administración N9 3779 -2017-0EFA/OA

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL APROBADAS - PERIODO DE CALIFICACIÓN DEI. 31.07.17 AL 04.08.17

N' DE REG. APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORIA NIVEL PROFESIÓN DNI CALIFICACION

1018-17 BUSTAMANTE ALVAREZ. MAYRA YASHAIRA
TERCERO EVALUADOR!
TERCERO SUPERVISOR!
TERCERO FISCALIZADOR

E—III, E-IV. E-V!
S-III, S-IV. S-V!
F-IIl, F-IV, F-V

ABOGADA 40418167 APROBADA

1019-17 ESPEJO REYNA, ZAYDA IVONE TERCERO SUPERVISOR!
TERCERO FISCALIZADOR

S-II, S-III ! F—II. F-
III ABOGADA 41825300 APROBADA

1020—17 ESPINOZA SARRIN. GLORIA EDITH
TERCERO EVALUADOR !
TERCERO SUPERVISOR!
TERCERO FISCALIZADOR

E-III. E-IV, E-V!
S-V! F-V ABOGADA 42062081 APROBADA

1021-17 EUSTAQUIO SALDARRIAGA. ROCIO ELIZABETH (1)
TERCERO EVALUADOR !
TERCERO SUPERVISOR!
TERCERO FISCALIZADOR

E-IV! S-IV ! F-IV ING. INDUSTRIAL 45426225 APROBADA

1022-17 FERIA CHAMBILLO. YRVING DAVID
TERCERO EVALUADOR!
TERCERO SUPERVISOR!
TERCERO FISCALIZADOR

E-V ! S-V! F-V BACH. DE DERECHO 46557995 APROBADA

1023—1 7 HUAMAN CORONADO, WILSON
TERCERO EVALUADOR!
TERCERO SUPERVISOR!
TERCERO FISCALIZADOR

E-IV. E-V! S-IV,
S-V! F-IV, F-V BACH. EN ING. AMBIENTAL 45999903 APROBADA

1024-17 HUANCA MEDINA, RUDDY JONATHAN
TERCERO EVALUADOR!
TERCERO SUPERVISOR!
TERCERO FISCALIZADOR

E-III !S-I|| ! F-III ING. GEOFISICO 44249795 APROBADA

1025-17 HUERTA DIAZ, MIRTHA CAROLINA (1)
TERCERO EVALUADOR!
TERCERO SUPERVISOR!
TERCERO FISCALIZADOR

E-II, E-III ! S-II, S-
|II!F-I|. F-III ING. INDUSTRIAL 07759887 APROBADA

1026-17 LLANOS VASQUEZ, CARLOS FIDENCIO (2)
TERCERO EVALUADOR !
TERCERO SUPERVISOR!
TERCERO FISCALIZADOR

E-II, E-III I S-II, S-
III, S-IV! F-II, F-

III, F-IV
LIC. EN BIOLOGIA 44661306 APROBADA

1027-17 MAGUIÑA MESTA. MARIBEL NERAIDA TERCERO FISCALIZADOR F-II, F—III ABOGADA 42338464 APROBADA

1028-17 MAGUIÑA TAFUR. SARA RAQUEL (1)
TERCERO EVALUADOR!
TERCERO SUPERVISOR!
TERCERO FISCALIZADOR

E-V! S—V! F-V
BACH. EN CIENCIAS DE

BIOLOGIA EN
ACUICULTURA

47158007 APROBADA

1029-17 MANDROS MONTES, PIERRE ANDREE (1)
TERCERO EVALUADOR !
TERCERO SUPERVISOR!
TERCERO FISCALIZADOR

E-V ! S-V ! F-V BACH. EN ING. AMBIENTAL 47485804 APROBADA

1030-17 MELENDEZ ALCAZAR. ARTHUR JUAN
TERCERO EVALUADOR!
TERCERO SUPERVISOR!
TERCERO FISCALIZADOR

E—IIl E-III, E-IV !
S-II. S-III, S-IV !

F-III, F-IV
ING. PESQUERO 42883612 APROBADA

1031-17 MUNAYA TUPAC. PABLO ELADIO TERCERO EVALUADOR!
TERCERO SUPERVISOR

E-III. E—IV. E-V!
S-III, S-IV, S-V ING. PESQUERO 22301572 APROBADA

1032-17 OJEDA LOPEZ, LIDIA KATY
TERCERO EVALUADOR!
TERCERO SUPERVISOR!
TERCERO FISCALIZADOR

E—V ! S-V! F-V EGRESADO DE ING.
SANITARIA Y AMBIENTAL 76974641 APROBADA

1033-17 ORELLANO ANGULO, LOURDES FATIMA
TERCERO EVALUADOR!
TERCERO SUPERVISOR!
TERCERO FISCALIZADOR

E-IV! S-IV ! F-IV ING. AMBIENTAL 70459406 APROBADA

1034-17 OROSCO ARISTO, PILAR
TERCERO EVALUADOR!
TERCERO SUPERVISOR!
TERCERO FISCALIZADOR

E-IV! S-IV! F—IV ING. PESQUERO 44775436 APROBADA

1035-17 QUIROZ VALVERDE. CINTHYA CRISTINA
TERCERO EVALUADOR!
TERCERO SUPERVISOR!
TERCERO FISCALIZADOR

E—III, E-IV, E-V!
S-III. S-IV. S-V! F

III. F-IV. F-V

ING. AMBIENTAL Y DE
RECURSOS NATURALES

42061980 APROBADA

1036-17 RICHTER BOTI'GER, KARLEM INGRITH
TERCERO EVALUADOR !
TERCERO SUPERVISOR!
TERCERO FISCALIZADOR

E-IV IS-IV! F-IV BACH. EN CIENCIAS ING.
AMBIENTAL

46581345 APROBADA

RODRIGUEZ RAMIREZ, JOSE LUIS
TERCERO EVALUADOR I
TERCERO SUPERVISOR!
TERCERO FISCALIZADOR

E-II!S-II ! F-II ABOGADO 42270128 APROBADA

Anexo 1 - l



Resolución de Administración N9 379-2017—OEFA/OA

TERCERO EVALUADOR! E-V I S-V I F-IV

1038-17 VASQUEZ QUILCAT, TIFANI MILAGROS (2) TERCERO SUPERVISOR! F—V ' BACH. EN ING. AMBIENTAL 72792741 APROBADA

TERCERO FISCALIZADOR

TERCERO EVALUADOR I
1039-17 VILLANUEVA ULLOA. RAFAEL JAVIER (2) TERCERO SUPERVISOR E-III.’ S-III ING. AMBIENTAL 70027019 APROBADA

(1) Se encuentra desaprobado(a) en las categorías y niveles detallados en el Anexo 1| de la presente Resolución.

(2) Se precisa que no se califica su soticitud en el extremo que requiere su inscripción en los otros niveles y categorías señalados, por encontrarse actualmente inscrito en ellos.

Anexo 1 — 2
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